
 

 

 

 

 
Madrid, 07 de septiembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de una OBRA DE IMPLANTACIÓN Y MEJORA DE 
ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN EN ASCENSORES CON BRAILLE Y ALTORRELIEVE EN DIVERSAS 
ESTACIONES DE METRO DE MADRID (FASE III) (Licitación 6011800162) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TECNIVIAL, S.A. 
 

 
El “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” del Anexo II del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)), detalla la documentación 
administrativa a presentar en caso de acreditar la 
solvencia y/o la adscripción de medios humanos o 
materiales necesarios para celebrar el contrato con 
medios de subcontratistas: 
 

 La Declaración Responsable del licitador, así como 
una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada por cada una de las empresas a cuya 
capacidad recurra. Además, tendrá que adjuntar a 
esta declaración el compromiso con cada una de 
ellas. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, deberán presentar una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada por cada una de 
las empresas a cuya capacidad recurra junto el 
compromiso con cada una de ellas. 
 

 
TECNOLOGIA SEÑALETICA S.L. 

 

 
El Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) 
que aportan como documentación administrativa, no está 
firmado electrónicamente por el licitador o su 
representante legal tal y como indica el apartado 42 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 



 

 

 

 

 
 

TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, 
S.L. 

 

 
La información referente al “BLOQUE 8: INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” del Anexo II del 
Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)), presenta 
incoherencias (indica que el licitador no tiene intención 
de subcontratar parte del contrato a terceros y sin 
embargo enumera los subcontratistas previstos, así como 
el % total de subcontratación). 
 

 

 
 


		2018-09-07T09:55:10+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-09-10T10:00:59+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




